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Sociedad Anónima», contra don Clemente Salvi
García y doña María Jesús Cela González, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
22 de noviembre de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2142/0000/17/117/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y cuya
apertura se realizará al comienzo de la subasta.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de diciembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de enero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados, caso de no ser hallados en el domicilio
que de los mismos consta en autos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Local comercial, o para oficinas, en la
entreplanta sobre el portal del edificio en Ponferra-
da, en la calle Conde de los Gaitanes, 11. Está
construido por una sola nave diáfana, con entrada
independiente por el rellano de la caja de escaleras.
Ocupa una superficie aproximada de 48 metros cua-
drados. Inscrita al folio 23 del libro 306 del Ayun-
tamiento de Ponferrada, tomo 1.252 del archivo,
finca registral número 34.095, en su nuevo núme-
ro 10.357. Se valora en 6.000.000 de pesetas.

Finca, al sitio de «San Juan de Fabero o Parada»,
en término de Fuentesnuevas, Ayuntamiento de
Ponferrada. Ocupa una superficie de 10 áreas 10
centiáreas, es decir, 1.010 metros cuadrados. Linda:
Norte, don Manuel López Gómez; sur, carretera
de los Muelles; este, don Diego Peres, y oeste, cami-
no de servicio. Inscrita al folio 79 del libro 344
del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 1.309 del
archivo, finca registral número 13.595, en su nuevo
número 10.355. Se valora en 4.000.000 de pesetas.

Finca rústica, al sitio de «Murciego», término de
San Andrés de Montejos, Ayuntamiento de Pon-
teferrada; que ocupa una superficie de 16 áreas
aproximadamente. Linda: Norte, «Industrias Bode-

lón»; sur, camino; este, don Mario Álvarez Álvarez,
y oeste, don Jesús Alonso. Es la parcela número 405
del polígono 20, que se corresponde con la actual
parcela 641 del polígono 16 del catastro. Inscrita
en el Registro número 1 de Ponferrada, finca núme-
ro 39.461, en su nuevo número 10.353. Se valora
en 2.000.000 de pesetas.

Finca, al sitio de «San Juan de Fabero o Parada»,
en término de Fuentesnuevas, Ayuntamiento de
Ponferrada. Ocupa una superficie de 9 áreas 60
centiáreas, es decir, 960 metros cuadrados. Linda:
Norte y sur, resto de finca matriz; este, don Diego
Pérez, y oeste, camino de servicio. Inscrita al folio
103 vuelto del libro 368 del Ayuntamiento de Pon-
ferrada, tomo 1.347 del archivo, finca registral
número 39.814, en su nuevo número 10.394. Se
valora en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Ponferrada a 14 de septiembre de
2000.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—57.305.

PURCHENA

Cédula de notificación y requerimiento

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Purchena,

Hace saber: En el procedimiento del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 207/99, a instancias
de «Banco Popular Hipotecario, Sociedad Anóni-
ma», «Hiper-Prosol, Sociedad Anónima» e «Inmo-
biliaria Prosol, Sociedad Anónima», se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

«Requiérase a los deudores “Hiper-Prosol, Socie-
dad Anónima”, e “Inmobiliaria Prosol, Sociedad
Anónima”, para que en el plazo de diez días paguen
a la actora las cantidades reclamadas y que son:
11.376.019 pesetas de principal, más 3.000.000 de
pesetas presupuestadas para intereses.

Y, como consecuencia del ignorado paradero de
las entidades demandadas, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y reque-
rimiento de pago en legal forma. Doy fe».

Purchena, 31 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—57.564.$

RUBÍ

Edicto

Doña Cristina Bolós Fariñas, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Rubí,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
66/1996, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»,
contra «Contenedores y Equipamientos Jordi Olivé,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de noviembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 807.0000.18.0066.96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de febrero
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Departamento número 21. Piso tercero, puerta
cuarta de la casa sita en Rubí (Barcelona), calle
Margarita Xirgú, número 12, esquina al paseo Pau
Claris, antes General Mola; está en la planta sexta
de dicha casa y tiene una superficie de 86 metros
41 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente,
tomando como tal su puerta de entrada, con rellano,
caja del ascensor, patio y puerta primera de la misma
planta; derecha, entrando, con paseo Pau Claris,
antes General Mola, en parte mediante balcón y
tribuna; izquierda, puerta tercera de la misma planta,
y fondo, con Juan Rusiñol; por arriba, con piso
cuarto, puerta cuarta, y por debajo, con el piso segun-
do, puerta cuarta. Datos registrales: Inscrita al tomo
1.388, libro 679 de Rubí, folio 72, finca número
17.886-N, inscripción décima.

El valor de la finca asiende a la suma de 9.840.000
pesetas.

Rubí, 1 de septiembre de 2000.—La Secretaria
judicial.—57.548.$

SABADELL

Edicto

Don José Luis Gil Cerezo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Sabadell y su
partido,

Hago saber: Que, por resolución de fecha del día
de hoy dictado en el juicio universal de quiebra
necesaria de la entidad «Realitzacio Integral de Faça-
nes, Sociedad Anónima» («Robertson Española,
Sociedad Anónima») con domicilio en ronda Zame-
nof, 33, de Sabadell, instado por el Procurador señor
Ricart Tasies en representación de Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social se ha declarado en estado
de quiebra a «Realitzacio Integral de Façanes («Ro-
bertson Española, Sociedad Anónima») quien ha
quedado incapacitada para la administración y dis-
posición de sus bienes, declarándose vencidas todas
sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe hacer
pagos o entregar bienes a la quebrada, debiendo
verificarlo desde ahora al depositario-administrador
don José Luis Fernández Gallardo y posteriormente,
a los síndicos, con apercibimiento de no tenerlos
descargados de sus obligaciones y previniendo a
todas aquellas personas en cuyo poder existan bienes
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pertenecientes a la quebrada para que lo manifiesten
al comisario don Luis A. Arqued Alsina entregán-
dole nota de los mismos, bajo apercibimiento de
ser tenidos por ocupantes de bienes y cómplices
de la quebrada.

Sabadell, 12 de septiembre de 2000.—El Secre-
tario.—57.170.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Don José Ignacio Nestares Pleguezuelo, Juez de
Primera Instancia número 1 de San Bartolomé
de Tirajana,

En este Juzgado se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 100/2000, a instancia de «Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima», para la venta
en subasta de la finca que se describirá al final,
por precio (tipo) mínimo que luego se dirá, por
debajo del cual no se admitirán posturas. Dicha
subasta se celebrará en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, en primera vez el 27 de noviembre
de 2000, a las nueve treinta horas.

Si la subasta quedara desierta y el actor no soli-
citare la adjudicación de la finca, se celebrará segun-
da subasta el 29 de diciembre de 2000, a las nueve
treinta horas, y en su caso, tercera subasta el día 29
de enero de 2001, a las nueve treinta horas.

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente, en la cuenta de este
Juzgado la cantidad del 20 por 100 del tipo mínimo
de la primera subasta para participar en la primera,
o el 20 por 100 del tipo de la segunda para participar
en la segunda o tercera.

Desde el anuncio de la subasta podrán hacerse
posturas por escrito, en sobre cerrado.

Las posturas o pujas pueden hacerse para ceder
el remate a un tercero.

Las cargas anteriores y preferentes a la hipoteca
que se ejecuta, continuarán vigentes a pesar de la
subasta, entendiéndose que el adjudicatario de la
finca las acepta y queda subrogado en las mismas,
sin que el precio ofrecido pueda destinarse a su
extinción.

La certificación expedida por el Registro de la
Propiedad para conocer las cargas de la finca subas-
tada, estarán en la Secretaría de este Juzgado a
disposición de cualquier interesado.

Tipo de primera subasta: 11.830.000 pesetas.
Tipo de segunda subasta: 75 por 100 del tipo

de la primera.
Tipo de tercera subasta: No hay tipo mínimo para

pujar.

Finca subastada

Urbana número 2.759 de la sección primera del
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, ins-
crita al folio 173 vuelto del tomo 1.413 del archivo
general, libro 32.

Es el local comercial número 22 situado en la
planta primera o baja del bloque o zona B del com-
plejo «Los Molinos», con una superficie de 44,62
metros cuadrados.

En San Bartolomé de Tirajana, 29 de septiembre
de 2000.—El Juez.—57.651.$

SAN ROQUE

Edicto

El Secretario del Juzgado,

Hace saber: En virtud de lo acordado en pro-
videncia del día de la fecha por el Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de esta ciudad
y su partido, en autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos bajo el número 72/00, a instancias de Caja
de Ahorros de Castilla-La Mancha, representado
por la Procuradora señora Hernández Jiménez, con-
tra «Residencial Bahía del Sol, Sociedad Anónima»,

se saca a pública subasta y por término de veinte
días la finca que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el próximo día 23 de noviembre de 2000
y hora de las diez, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta es el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca,
de 37.001.000 pesetas, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en esta subasta deberá
consignarse, previamente, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo indicado.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del demandante
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o el
resguardo acreditativo de haber hecho su ingreso.
Asimismo, las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se señala para la segunda,
a la misma hora y local, el próximo día 11 de enero
de 2001, sirviendo de tipo para esta subasta el 75
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir
postura inferior a este tipo, y debiendo consignar,
previamente, los licitadores, el 20 por 100, al menos,
del tipo señalado.

Séptima.—En prevención de que no hubiese pos-
tores en la segunda subasta, se señala la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y
local, para el próximo día 7 de febrero de 2001,
debiendo consignarse, previamente, para tomar par-
te en ella, el 20 por 100 del tipo fijado para la
segunda.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana. Parcela de forma poligonal, número R-2
del Plan Parcial PM-6, Villa Victoria, en el barrio
de Puente Mayorga, del término municipal de San
Roque. Ocupa una superficie de 4.332 metros cua-
drados. Inscripción: Registro de la Propiedad de
San Roque al tomo 941, libro 284, folio 212, finca
número 19.736, inscripción primera.

Se hace constar que el presente edicto servirá
de notificación en forma a la deudora, a efectos
de señalamiento del lugar, fecha y hora de los rema-
tes, sin perjuicio de la notificación efectuada en
la finca hipotecada.

Caso de no poderse celebrar alguna de las subastas
en los días indicados por necesidades del servicio,
festividad o fuerza mayor, se entenderá que dicha
celebración se producirá en el día hábil siguiente.

San Roque, 1 de septiembre de 2000.—El Secre-
tario.—57.231.$

SANTA COLOMA DE GRAMANET

Edicto

Don Miguel Ángel Álvarez Pérez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de los de Santa Coloma de Gramanet,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 314/99, a instancia del
Procurador de los Tribunales señor Anzizu Furest,
actuando en nombre y representación de Caixa d’Es-
talvis de Catalunya, contra la finca que después

se dirá, propiedad de doña Isabel Hernández Corral,
en reclamación de crédito hipotecario por importe
de 7.845.378 pesetas de principal, más intereses
y costas en el que por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta la siguiente
finca:

Entidad número 9. Piso ático, puerta primera,
destinado a estudio de la finca sita en Santa Coloma
de Gramanet, frente a la calle Pirineos, número 88,
que mide una superficie total de 66 metros cua-
drados, de los cuales en cuanto a 48 metros están
edificados y el resto de 18 metros son terraza des-
cubierta; linda: Por su frente, con la proyección
vertical de la calle Pirineos; por su derecha, entran-
do, con finca de don Francisco Pons; por su izquier-
da, con finca de don Matías Cortés, y por el fondo,
parte, con caja de la escalera, donde tiene su puerta
de entrada, parte un patio interior de luces y parte
el piso ático segunda; inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de esta localidad, al
tomo 1.053, libro 117 de Santa Coloma de Gra-
manet, sección segunda, folio 171, finca 3.105, ins-
cripción cuarta de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el próximo día 16
de noviembre, a las diez horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 15.490.000 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 14 de diciembre, a las diez horas, con el tipo
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien-
do postores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 18 de enero de 2001,
a las diez horas, y para el caso de que por causa
de fuerza mayor no pueda celebrarse en dicha fecha
se celebrará al día siguiente hábil a la misma hora;
y todas ellas bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 15.490.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguna, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósito y consignaciones de
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 07650000018031499, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subastas, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada
cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.


